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ÚNICO: NO ACEPTAR como cesionario de los derechos 
económicos reconocidos en la sentencia proferida dentro del 
proceso de la referencia, a ARITMETIKA S.A.S gestor 
profesional del FONDO DE CAPITAL PRIVADO CATTLEYA - 
COMPARTIMIENTO 4 administrado por la sociedad 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.

0383311001 AUTO
002932013 05/06/2023

LA NACION RAMA JUDICIAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

JOSE EDGAR ORTEGA TRIANAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

ÚNICO: Por Secretaría, DEVOLVER INMEDIATAMENTE el 
expediente de la referencia al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección A, MP: Dra. 
BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, o quien haga sus veces, 
con el fin de que se resuelva el incidente de nulidad propuesto 
por la parte demandante, por ser de su competencia. 

0383311001 AUTO
004592015 05/06/2023

EMPRESA DE ACUEDUCTO DE 
ALCANTARRILLADO DE BOGOTA

PLUBIO GUDBERTO NIÑO NIÑOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

ÚNICO: NO ACEPTAR como cesionario de los derechos 
económicos reconocidos en la sentencia proferida dentro del 
proceso de la referencia, al FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
CATTLEYA - COMPARTIMENTO 4, administrado por la 
sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., y gestor 
profesional la sociedad ARITMETIKA S.A.S.

0383311001 AUTO
008442015 05/06/2023

LA NACION RAMA JUDICIAL Y 
OTRO

FRANCISCO JAVIER MORENOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, los 
recursos de apelación interpuestos por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. contra el fallo de 
primera instancia proferido el 15 de febrero de 2023.
 
SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo. 

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002432016 05/06/2023

SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOLUIS EDUARDO CHACON 
CAMACHO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

ÚNICO: MODIFICAR el numeral segundo del auto fechado 16 
de diciembre de 2022, el cual quedará así: 

SEGUNDO: Por secretaria LIQUÍDENSE las costas fijadas en 
segunda instancia dejando las anotaciones del caso.

0383311001 AUTO  QUE  RESUELVE
000452017 05/06/2023

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA NACIONAL

HAROLD YESSID MUNAR MESAACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: NO REPONER el numeral primero del auto de 27 de 
febrero de 2023, mediante el cual se incorporó al expediente el 
documento digital 19.- 27-01-2023 INCIDENTE.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN 
SEBASTIÁN CELY MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 
1.049.650.490 y T.P. No. 340.101 del C. S. de la J., como 
apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los 
fines del poder allegado al expediente

0383311001 AUTO  QUE  NO  REPONE
000352019 05/06/2023

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

FARITH OLIVEROS FAJARDOACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, el 
recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la 
demandante contra el fallo de primera instancia proferido el 22 
de febrero de 2023. 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el 
Dr. NICOLÁS ARIAS MORALES, identificado con C.C. No. 
1.121.842.605 y T.P. No. 216.324 del C.S. de la J., quien venía 
actuando como apoderado judicial de la UNIDAD NACIONAL 
DE PROTECCIÓN - UNP., verificado el requisito de que trata el 
inciso 4º del artículo 76 del CGP.

TERCERO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo. 

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001582019 05/06/2023

UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION

LILIANA PATRICIA DELGADO 
SANABRIA

ACCION 
CONTRACTUAL

36

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción previa de 
ineptitud de la demanda por falta de agotamiento de requisito 
de procedibilidad, propuesta por la apoderada de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ?ADRES?. 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha el día DIECINUEVE (19) de 
MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ONCE Y 
TREINTA de la MAÑANA (11:30 A.M.) para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
003492019 05/06/2023

MINISTERIO DE SALUD Y OTROSEPS SANITAS S.A. - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, el 
recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 
partes demandante y demandada contra el fallo de primera 
instancia proferido el 22 de febrero de 2023.

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo

0383311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003592019 05/06/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

DIANA MARCELA SANCHEZ 
CRUZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en contra de 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, correspondiente a 
TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 13.373.824) 
M/Cte.

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en 
derecho en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
correspondiente a DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($10.390.518) M/Cte.  

0383311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LIQUIDACIÓN
000702022 05/06/2023

FISCALIA GENERALLUZ MARINA RICO NARVÁEZ Y 
OTROS

EJECUTIVO36

PRIMERO: REITERAR LA ORDEN DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN de los dineros que la NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, tenga o llegue a tener en las 
siguientes entidades financieras: Bancolombia, Banco Citybank, 
Banco Corpbanca, Banco de Bogotá, Banco Popular, Av Villas, 
Banco Agrario. Excepto: i) Los recursos depositados por la 
Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación 
- Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y ii) los rubros del 
presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones 
y al Fondo de Contingencias. Esta medida se limita a la suma 
máxima de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 
($35.646.513) M/Cte.
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrense los oficios a las entidades 
financieras mencionadas en el numeral anterior a fin de que 
hagan efectiva la medida cautelar, para lo cual deberán 
consignar los dineros embargados en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 

0383311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
000702022 05/06/2023

FISCALIA GENERALLUZ MARINA RICO NARVÁEZ Y 
OTROS

EJECUTIVO36
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PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del señor 
BRAYAN JIMÉNEZ VARÓN, al Dr. JAIRO NEIRA CHÁVEZ, 
identificado con la C.C No. 1.128.432.434 y T.P. No. 274.893 
del C. S. de la J., abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., en la Carrera 15 No. 124 - 17, oficina 608, y 
correo electrónico jairo.neira@rojasyasociados.co. 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, comuníquese inmediatamente 
la designación y adviértase que el cargo es de forzosa 
aceptación, so pena de las consecuencias disciplinarias que la 
ley prevé en caso de no colaborar con la administración de 
justicia, además de poder recibir una multa de hasta DIEZ 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (10 
SMLMV), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 
numeral 3 del CGP.

0383311001 AUTO  QUE  DESIGNA  CURADOR
001292022 05/06/2023

BRAYAN JIMENEZ VARÓNNACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL

ACCION DE 
REPETICION

36

PRIMERO: REPONER el auto del 21 de noviembre de 2022, en 
el sentido de aclarar que la vinculación al presente proceso 
como demandada de la sociedad FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. es 
en su condición de mandataria del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en virtud del contrato de encargo fiduciario 
No. 20180570. 

SEGUNDO: VINCULAR a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL al presente asunto 
en calidad de litisconsorte necesario de la parte pasiva. 

TERCERO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la 
NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, en la forma indicada en los artículos 198 y 199 del 
CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. Córrase traslado de la demanda por el término 
de 30 días conforme el artículo 172 del CPACA, el cual 
comenzará a correr pasados dos (2) días de que la secretaría 
surta la notificación personal de esta providencia a través de los 
canales digitales res

0383311001 AUTO  QUE  REPONE
001652022 05/06/2023

FIDUAGRARIA S A Y MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

HERNAN QUINTERO CARDONAACCION 
CONTRACTUAL

36
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PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día DOCE (12) de MARZO 
de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA 
de la MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo la Audiencia 
Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.  

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su 
presencia a la citada audiencia es obligatoria, so pena de la 
sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA. 

0383311001 AUTO  FIJA  FECHA
001822022 05/06/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

LUIS FERNANDO CELORIO 
CANDELO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por 
la SOCIEDAD OBJETO ÚNICO CONCESIONARIA ESTE ES MI 
BUS S.A.S., frente a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., en razón a la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 
NB-2000017230 y la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. NB-250002257.

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado 
por la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A., frente a SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
en razón a la Póliza de Cumplimiento No. 02-44-101000065.

0383311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
002852022 05/06/2023

SOCIEDAD ESTE ES MIBUS SAS Y 
TRANSMILENIO S A

YENNY MARCELA CHALARCA 
BOJACA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda de la 
referencia.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda en cuestión.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez 
(10) días para que la subsane, so pena de rechazo.

0383311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
003062022 05/06/2023

MINISTERIO DE SALUD Y OTROSCOOPERATIVA DE EDUCACION 
REYES PATRIA

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36
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PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda de 
Reparación Directa interpuesta por la ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD SANITAS S.A., en contra de la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, procedente del 
Juzgado 4º Administrativo Oral - Sección Primera y del Juzgado 
36 Laboral de Oralidad ambos del Circuito de Bogotá D.C.

SEGUNDO: ADECUAR el trámite de la demanda al medio de 
control de Reparación Directa. En consecuencia, con el fin de 
garantizar el derecho de defensa y contradicción de la parte 
demandada, se le concede un término de 30 días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia por estado, para que 
se pronuncie frente al escrito de subsanación radicado el 13 de 
junio de 2022 al correo electrónico 
correscabta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

0383311001 AUTO  AVOCANDO  CONOCIMIENTO
000762023 05/06/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD -ADRES

EPS SANITAS S.A. - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: ADMITIR el Llamamiento en garantía presentado 
por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 
contra la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, conformada por 
SERVIS OUTSOURCHING INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO ASESORÍA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S., en razón del Contrato 
de Consultoría No. 043 del 10 de diciembre del 2013.

0383311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
000762023 05/06/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD -ADRES

EPS SANITAS S.A. - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez 
(10) días para que la subsane, so pena de rechazo.

0383311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000772023 05/06/2023

UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION- UNP

UNION TEMPORAL PROTECCION 
VIP 202

ACCION 
CONTRACTUAL

36
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda en ejercicio del medio de 
control de Reparación Directa interpuesta por el señor LUIS 
ERNESTO LÓPEZ GUTIÉRREZ quien actúa en nombre propio 
y en representación de su menor hija DIANA LORENA LÓPEZ 
MORALES; FABIO NELSON LÓPEZ MORALES, LUZ ANGELA 
LÓPEZ MORALES, OMAR IGNACIO LÓPEZ MORALES, YURI 
ALEJANDRA LÓPEZ MORALES, MARÍA PASTORA MORALES 
PEÑA, CARLOS ARTURO LÓPEZ GUTIÉRREZ y HUMBERTO 
LÓPEZ GUTIÉRREZ en contra de la NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, por haber operado el fenómeno 
jurídico de la caducidad.

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvase a la parte 
demandante la demanda junto con sus anexos sin necesidad 
de desglose, y ARCHÍVESE la actuación previa las constancias 
del caso.

0383311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
000792023 05/06/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLUIS ERNESTO LOPEZ 
GUTIERREZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez 
(10) días para que la subsane, so pena de rechazo.

0383311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000812023 05/06/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJÉRCITO NACIONAL

FIDEICOMISO INVERSIONES 
ARITMETIKA SENTENCIAS

EJECUTIVO36



Página: 8Fecha:ESTADO No. 06/06/202323

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: APROBAR el Acuerdo Conciliatorio firmado el 28 de 
abril de 2023, ante la Procuraduría 50 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá D.C., entre los apoderados judiciales 
de PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S. y la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.

SEGUNDO: DECLARAR que el Acuerdo Conciliatorio de 28 de 
abril de 2023 y esta providencia, producen efectos de cosa 
juzgada y prestan mérito ejecutivo.

TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte interesada, 
expídase copia auténtica del acuerdo conciliatorio y de esta 
providencia.

CUARTO: Por SECRETARÍA, en cumplimiento del articulo 113 
de la Ley 2220 de 2022, notifíquese esta providencia a la 
Contraloría General de la República. 

QUINTO: En firme esta providencia archívese el expediente, 
dejando las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo 
XXI.

0383311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
001412023 05/06/2023

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD

PROCESOS Y SERVICIOS S.A.SCONCILIACION36

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


